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dorados o en conjunto asciendan a veinte millo-
nes de posos (H '2Ü.U()0.0()Ü.(I0), o más, estarán 
obligadas a informal- al Gobierno Nacional de 

�las operaciones que proyecten llevar a cabo para 
el efecto ile fusionarse, consolidarse o integrarse 

� entre sí, sea cualquiera la forma jur ídica de di-
cha consolidación, fusión o integración. 

PARAGRAFO 19 El Gobierno Nacional debe-
rá objetar la operación, previo concepto del Con-
sejo Nacional de. Polít ica Económica y Planea-
ción, si tiende a producir una indeb ida res-
tricción a la l ibre competencia. 

PARAGRAFO. 29 Si pasados treinta (30) días 
de haberse presentado el informe de que trata 
esle artículo, no se hubiere objetado por el Go-
bierno la operación, los interesados podrán pro-
ceder a realizarla. 

� PARAGRAFO 3? El informe que deben dar los 
interesados y su trámite serán absolutamente re-
servados, y los funcionarios que revelen en to-
do o en parle el contenido de los expedientes, 
� incurrirán en la destitución del empleo que im-
pondrá el respectivo superior, sin perju ic io de 
las demás sanciones establecidas en el Código 
Penal. 

ARTÍCULO 5° Extiéndese la incompat ib i l idad 
establecida en el articulo 79 de la Ley 5^ de 1947, 
para los miembros de las Juntas Directivas y los 
Gerentes de establecimientos de crédito y Bol-
sas de Valores, a los Presidentes, Gerentes, Di-
rectores, representantes legales, administradores 
y miembros de .(unlas Directivas de empresas, 
cu>o objelo sea Ja producción, abastecimiento, 
distr ibución o consumo de los mismos bienes o 
la prestación de los mismos servicios, siempre 
y cuando tales empresas ind iv idua l o conjunta-
mente consideradas, tengan activos por valor 

-de veinte millones de pesos 20.000.000.00) o 
más. 

PARAGRAFO. La incompat ib i l idad establecida 
por el présenle artículo no cobija a los Presiden-
íes, Gerentes, represenlanfes légales y adminis-
tradores de las compañías de Seguros que por 
exigencia de la ley deben constituir otras socie-
dades para operar en los ramos de seguros de vi-
da, seguros generales v capital ización. 

ARTICULO 0° Los'Presidentes, Gerentes, Di-
redores, represenlanles legales, Administradores 
o miembros de Juntas Directivas de empresas 
industriales constituidas en forma de socieda-
des anónimas no podrán distr ibuir por si n i 
por interpuesta persona los productos, mercan-
cías, artículos o servicios producidos por la rés-
p e d i va empresa o sus fliales, ni ser socios de em-
presas comerciales, que distr ibuyan o vendan 
pr incipalmente tales productos, mercancías, ar-
tículos o servicios. 

lisia incompat ib i l idad se extiende a los funcio-
narios de sociedades de responsabil idad l imi tada 
que tengan como socios otras sociedades, en for-
ma tal, que el número tolal de personas natura-
les exceda de veinte (20). 

PARAGRAFO 19 La prohib ic ión contenida en 
este articulo se extiende a los padres, cónyuges, 
hermanos e hijos 'de aquellos funcionarios. 

PARAGRAFO 2 o Las empresas tendrán un pla-
zo de diez y ocho (18) meses para dar cumpli-
miento a lo dispuesto en esto articulo. 

ARTICULO 7o Las empresas industriales que 
�establezcan o havan establecido sistemas direc-
tos de distr ibución de sus productos o por inter-
medio de empresas comerciales, autónomas o fi-
liales, no podrán vender sus artículos^-jn-CEc-»»— 

__cíuj¿_ a.- j->*«<JY*í*h-nrra~TnTífiíal fiaTra con los co-
merciantes independientes que negocien con los 
mismos artículos o productos. 

ARTICULO 8o Las empresas comerciales no 
podrán emplear prácticas, procedimientos o sis-
temas lendienles a monopol izar la distr ibución, 
ni ejecutar actos de competencia desleal en per-
juicio de otros comerciantes. 

ARTÍCULO 99 Cuando las empresas industria-
dles fijen precios de venta al públ ico, ni la mis-
ma empresa, .directamente, o por medio de.filia-
les. o distribuidores, ni los comerciantes indepen-
dientes, podrán venderlos a precios diferentes 
de ios fi jados por el productor, so pena de incu-
rr ir en las sanciones previstas para los casos de 
competencia desleal, 

ARTICULO 10. Constituye, competencia des-
leal lodo aclo o hecho contrario a la buena fe 
comercial, y al honrado y normal desenvolvi-
miento de jas actividades industriales, mercan-
tiles, arlesanales o agrícolas. 

ARTICULO 11. Se considera que constituyen 
actos de competencia desleal, los determinadas 
como tales, en las convenciones y.tratados inter-
nacionales, y especialmente los siguientes: 

1? Los medios o sistemas encaminados a crear 
confusión con un competidor, sus establecimien-
tos de comercio, sus productos o servicios; 

2"? Los medios o sistemas encaminados a des-
acreditar a un competidor, sus establecimientos 
de comercio, sus productos o servicios; 

39 Los medios o sistemas encaminados a la 
desorganización interna de una empresa competi-
dora, o a la obtención de «lis secretos; 

19 Los medios o sistemas encaminados a ob-
Iciwf una desviación de la clientela, por actos 
distintos a la uor i üa l . y leal- apl icación de la ley I 
de la oferta ylla'idcEuanda; , - . 

59 Los medios o sistemas encaminados a crear 
lina desorganización general del mercado; 

09 Las falsas indicaciones da origen y de ca-
l idad de los productos, y la menc ión de falsos 
honores, premios o condecoraciones; 

79 La ejecución de actividades del mismo gé-
nero, a (pie se dedica la empresa a la cual per-
tenecen, por pqrte de socios, directores y depen-
dientes, cuando tales actividades per judiquen a 
d icha empresa por ser contrarias a la buena fe 
y al honrado y normal desenvolvimiento de las 
operaciones en el mercado. 

PARAGRAFO. Todos los perjuicios que se cau-
sen a terceros por las prácticas, procedimientos 
o sistemas proh ib idos por esta Ley o por actos 
de competencia desleal, dan acción de perjui-
cios por la vía ordinar ia . 

ARTICULO 12. El Ministerio de Fomento, de 
oficio o por denuncia de cualquier persona, po-
drá promover por intermedio de la Superinten-
dencia Bancaria, la Superintendencia de Socie-
dades Anónimas, o la Superintendencia de Coo-
perativas, las investigaciones por violaciones a 
esta Ley. En caso de qne el control de la empre-
sa no esté adscrito a las entidades antes dichas, 
la investigación estará a cargo del Ministerio de 
Fomento. La denuncia deberá ser admit ida por 
el Ministerio, siempre que se presente debida-
mente motivada, y acompañada de prueba suma-
ria que la justifique. 

ARTICULO 13. La investigación, de carácter 
estrictamente reservado, se adelantará mediante 
la exigencia de informes sobre producción , im-
portaciones, ut i l ización de materias pr imas na-
cionales y extranjeras, sistemas de distr ibución 
y ventas, por medio de visitas a las referidas 
empresas, y en general, mediante la obtención de 
todas las pruebas indispensables. 

Del acta de conclusiones se dará traslado por 
un término prudencia l hasta de treinta (30) días 
a las entidades denunciadas o que en el curso 
de la* investigación resultaren impl icadas, a f in 
de que puedan formular sus descargos. 

ARTICULO, 14; Vencido este término, el expe-
diente pasará al conocimiento del Ministerio de 
Fomento, el cual, previo concepto del Consejo de 
Pol í t ica Económica y Planeación, podrá impo-
ner Jas siguientes sanciones: 

a) Retiro de las acciones del mercado púb l ico 
de valores; 

b) Proh ib ic ión de func ionamiento de la em-
presa para el caso de reincidencia en la viola-
c ión de esta Ley. 

Además de estas sanciones, y de conformi-
dad con la gravedad de los hechos, podrá im-
poner multas hasta de quinientos mi l pesos 
(tf 500.000.00) a favor del Tesoro Nacional. 

ARTICULO 15. La resolución que profiera el 
Ministerio de Fomento tendrá recurso de repo-
sición ante el m ismo Ministerio, y surtido éste 
queda agotada ¡a vía gubernativa. 

ARTICULO 16. En el caso de las sanciones 
previstas en el aparte b) del artículo 14, la de-
manda de la resolución-ministerial ante el Con-
sejo de Estado, suspende automáticamente su 
ejecución. 
' ARTICULO 17. En cumpl im ien to del artículo 

32 de la Constitución Nacional , el Ejecutivo po-
drá intervenir en Ja f i jación de los precios con 
el fin de garantizar tanto los intereses de los 
consumidores como el de los productores y co-
merciantes. JLa f i ja jy i 'm_d£_rLrcíy^^ 

-rnr-tTjinní" con "base en la investigación que se 
haya verif icado de acuerdo con esta Ley, y para 
los productos o servicios de la empresa objeto 
(le la investigación. 

Igualmente el Estado podrá adoptar las siguien-
tes medidas: 

a) Fi jar un plazo perentorio para que cesen 
las prácticas, sistemas o procedimientos prohibi-
dos; 

b) Someter a la empresa o empresas cuyas 
prácticas se investigan, a la" vigi lancia de la 
respectiva entidad encargada del control, por un 
tiempo determinado, en cuanto a su pol í t ica de 
producc ión , costos, d is tr ibuc ión y precios, y 
con el solo f in de comprobar que la empresa o 
empresas acusadas no cont inúan ejerciendo las 
prácticas comerciales restrictivas que dieron lu-
gar a la investigación. 

ARTICULO 18. Los revisores o interventores 
deberán ejercer ima estrecha vigi lancia para dar-
le estricto cumol imiento a la presente Ley. 

ARTICULO 19. Los acuerdos, convenios u ope-
raciones prohib idas por esta Ley, son absoluta-
mente nulos por objeto il ícito. 

ARTICULO 20. Esta Ley regirá desde su san-
ción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 14 de diciembre de 
1959. 

- E l Presidente del Senado, 

J O R G E UR IBE MARQUEZ 

E l Presidente de la Cámara, 

JESUS RAMIREZ SUAREZ 

E l Secretario del Sellado, 

� Jorge Manrique Terán, 

El Secretario de la Cámara , 

Luis Alfonso Delgado. 

Repúbl ica de Colombia Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E., 24 de diciembre de 1959. 

Publiquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS 

E l Ministro de Hacienda y Crédito Públ ico, 

Uernando Agudelo Villa 

El Ministro de Fomento, 

Rodrigo Llórente Martínez, 

L E Y 156 DE 1939 

(D ic iembre 24 ) 

}>or la cual se devuelve a los Gobernadores de los 
Departamentos la facultad de nombrar los Nota~ 

¡ños y liegislradores. 

El Congreso (le Colombia 

DECRETA : 

ARTICULO 19 Los Notarios y Registradores 
de Instrumentos Públicos, tanlo principales co-
mo suplentes, serán nombrados por los Goberna-
dores de los Departamentos, de lernas que for-
man y les pasan los respectivos Tribunales de 
Distrito Judic ia l , y para períodos de cinco (5) 
años, que empezarán el 19 de enero de 1960. 

El suplente reemplaza al pr inc ipa l en los ca-
sos de falta absoluta o temporal. 

Los empleados subalternos de dichos funcio-
narios, son empleados privados. 

ARTICULO 29 En los términos del artículo 
anterior quedan derogados el Decreto legislati-
vo número 1778 del 14 de junio de 1954, y el ar-
tículo 19 del Decreto número 3094 de 22 de di-
ciembre de 1954, y modi f icado el artículo 19 de 

"la Ley 2^ de 1958. 

ARTICULO 39 Esta Ley regirá desde su san-
ción. 

Dada en Bogotá, D. E. a once de dic iembre de 
mi l novecientos cincuenta y nueve. 

E l Presidente del Senado, 

JORGE UR IBE MARQUEZ 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

JESUS RAMIREZ SUAREZ 

E l Secretario General del Senado, 

Jorge, 31<mrjMnaJIJíxáa--
—i-jx-iTcirrerario Geiieral de la Cámara de Repre-
sentantes, 

Luis Alfonso Delgado. 

Repúbl ica de Colombia—Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., veinticuatro de .diciembre do 
mi l novecientos cincuenta y nueve. 

Publiquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Gobierno, 

Jorge E. Gutiérrez Anzola, 

El Ministro de Justicia, 
Germán Zea, 

LA IMPRENTA M C I f l M L 

Se permite informar que eslá capacitada 

para ejecutar toda clase de trabajas 

tipográficas y litografieos. 

Por lo tanto encarece a todas las 

Entidades Oficiales, el cumplimiento del 

Decreto legislativo No. 0179 de 1958 

en sus artículos IB y 19. 


